	Fecha
	22 de mayo de 1961
	Sesión número
	20

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: María Matarrita Matarrita

	Tutelado: Alejandro Gatica Alemán

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: La recurrente objeta la detención e inminente expulsión del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: El tutelado, extranjero al que ya se había expulsado del país, reingresó clandestinamente, por lo que se le va a expulsar de nuevo.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado).


N° 20
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo IV
Visto el recurso de Hábeas Corpus presentado por MARÍA MATARRITA MATARRITA a favor de ALEJANDRO GATICA ALEMÁN, en que el Jefe del Departamento de Extranjeros informa que Gatica, de nacionalidad nicaragüense, se halla preso por ser extranjero pernicioso, y ya en una ocasión se le expulsó del país, al que ingresó de nuevo clandestinamente, motivo por el cual le fue cancelada su cédula de residencia y se le va a expulsar otra vez, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con ruego al Poder Ejecutivo de que el Decreto de expulsión correspondiente se dicte a la mayor brevedad.

